
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 19/06/2019 11:13 
Número de Folio: 01212519 
Nombre o denominación social del solicitante: Sofia Leticia Ballesteros Rojas 
Información que requiere: ¿Quisiera saber si es cierto que la Coordinadora de Comunicación Social del TSJ
Tabasco, Mónica Carolina Leyner Ramón, apoyará personalmente con apoyos económicos en los juicios en
que están involucradas personas con discapacidad como nosotros?  
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
10/07/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
26/06/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 24/06/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio dt- Jnús Vizq11n f•ltón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01212519 
Número de Expediente Interno: PJ/UT AIP/366/2019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/993119 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

vnereorcee. Tabasoo a 2 de ¡ulio de 2019 

CUENTA: Con los oficios TSJf345/2019 y TSJfT J/1048/2019. signados por la C Mónica 
Carolina leyner Ramon Titular de la Unidad de Difus!Ón Social, Lic. Gustavo Gómez Agu1lar 
Tesorero Judicial mediante los cuales se proporciona respuesta a la solicitud de inlormacrón 
con número de folio 01212519. --------------------Conste- ------------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por recibido los oficios de cuenta. por medio de los cuales se da respuesta a la 
solicitud de acceso a la 1nformac1Ón pública con número de toio 01212519, recibida el 
diecinueve de Junio de dos mil diecinueve a las once horas con trece minutos, presentada vra 
Ptatafcrma Nacional de Transparencia. por quien dijo llamarse Sofia Letlcia Ballesteros 
Rojas. mediante la cual requiere· " ... ¿Quisiera saber si es cierto que la Coordinadora de 
Comunicación Social de/ TSJ Tabasco, Mónica Carolina Leyner Ramón, apoyará 
personalmente con apoyos económicos en los juicios en que están involucradas 
personas con discapacidad como nosotros? ... ". Por lo que se ordena agregar a los autos, 
los oficios de cuenta para que surta el efecto legal correspondiente -------------------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4. 6. 49, eu rracocnes 111 y lVy el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Intormación Pública del Estado de 
Tabasco. así como el articulo 45 de su Reglamento. se acuerda que la lnlomiaclón solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pllblica.------------------------------------------ 

En tal virtud. se acuerda entregar al requirente de información los oficios de cuenta, por medio 
de los cuales las áreas competentes, se pronuncia dando respuesta a la schcnud de acceso a 
la mtorrnaoón motivo del presente acuerdo. -------------------------------------------- 

Los oficios de respuesta que se proporcionan se describen a contlnuacón- . · ':{ t�,. 
l""iea - - No. 1 Número de Oficio �- n.sable 

1 1 TSJ/345/2019 Unidad de Difusión Social C. �\'O!JP6'Leyner 
mon 

· 21! 1 !I w)u d<'i ( ·,111d11/" ,l<'I Sw l-:1>11/mm, hq,aw 



r 2 r TSJ!TJ/1048/2019 r Tesorería Judicial 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Lic. Gustavo Gómez Aguilar I 
Es importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la Información, consiste en 
acceder a la 1nformaCl6n generada. obtenida. adquirida, nanstormeoa o en poder de los sujetos 
obligados, contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades, 
funciones, competencias o las actividades de los suietos obligados y sus servidores públicos 
en el eraenorcc que. dicha información se entregará en el estado en que se encuentre, ya que 
no se llene imperativo legal alguno de procesarla conforme al Interés del sohoterae. es decir 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento informativo.-------------------------------------------------------------------- 

Para sustentar lo antenormente señalado, se cita el Cnleno 009-10, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacmna! de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Criterio 009-10 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud do acceso a la información. Tomando en conslde<aclón lo eslablecldo 
por et art(c:ulo 42 de la Ley Federal da Transparencia y Acceso a la lnformaclOO Publica 
Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos. las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documen1os ad hoc para atender las solicitudes de mrcrmacrón sino que deben garantizar 
el acceso a la lílformación con la que cuentan en el formato que la misma asl lo permita o se 
encuentre. en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
C:.p.;C:lóir.t.;¡_ 
0438/08 Pemex Exploración y Producción - Alonso Lujamtno lrazábal 

1751/09 Laboratonos de BIOiógicos y Reactivos de México S.A de C.V.- María Marván 
La borde 
2868109 
5160/09 
0304(10 

Conse;o Nacional de Oencia y Tecoolog!a - Jacquel1ne Pesc:ha1d Mariscal 
Secrelaria de Hacienda y Crédito Público - Ángel Trinidad Zaldlvar 
Instituto Nacional de Cancerologla - Jacquellne Peschard Mariscal. 

También sirve de apoyo el entena 03-17 del lnstrtutc Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona. 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los articulas 129 de la Ley General de Transparencia 'y Atceso a 
la Información Pública y 130, párraro cuarto. de la Ley Federal de Transparenci� A<feSO a la 
Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar �...a" los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a �pcumentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las caracter(stlcas físicas 
de la información o del lugar donde se encuentre Por lo anterior, los sujetos o6t!QadoS deben 

· !1//',J 1111', dt'I ( "1111di/ln d,•f S11r. 1-:mi/11111<1 h.1¡1'11<1 • 



Dr. Julio d�Jnús Vizqun Faltón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la mtormacrón 
con la que cuentan en el lorma1o en que la misma obre en sus archivos: sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las sol1c1tudes de mformaCJón 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16 lnstrtuto Nactonal para la Evaluación de la EducaclÓn. 13 julio de 2016. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. 
•RRA 0310/16 !nstilu1o Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad Comisionada Ponente. Areli Cano 
Guadena 
•RRA 1889116 Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente. xnrena Puente de la Mora. 

Por último, es importante destacar que la actuactón de este suJeto obligado se desarrolló con 
apego al pnnclpio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el trafico jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución, en 
uso de sus atnbucones. atendió ta sohcnuo conforme a su nterenoad y al marco jurídico que 
rige el derecho de acceso a la información ··----·--···-·----·--··-·-------·-·-·-----··-·- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hflgasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 dras hábiles. contados a partir del dia hábil siguiente a 
la nouñcaccn de esre proveido, para interponer por si misma o a través de representante legal, 
recursos de rev1s16n ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia --·-·-··----·--·-·-·--·------·-·-··------------------- 

CUARTO: Notrílouese la sol1crtud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Ptatatorrna Nacional de Transparencia, medio indicado por la persona interesada en su 
sonceuc y en su oportunidad, archivese el presente asunto como total y legalmente ccncnnoc • 
·-·-·-·------···--·-----··-·-·-·--·----Cúmplase-·-·--··-------------------------·-··-·-· 

As1 lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de so a la lnformac16o del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco -----------------·-··-·----- --·------------------··-·- 

!1/ / 'J 111111 d.-1 ( "au, /¡//,, dd .\ur l-.1111/wm, /.a¡,m11 · 



OFICIO No. TSJIUT/900119 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA NFORl\tACIÓN 

Villahormosa. Tabasco, Junio 21, de 2019 
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LIC. 

Mo�AcARg.t:iNl1:fiNeR 
RAMÓN 

DIRECfOR...éÉ-RELACIONES PÚBLICAS Y COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEL Po't5ÉR JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Dr. Julio de Jesús v,zquez F1kón 

Por rnecc del presente, me permi1o solicitar a Usted, su amable colebcracon 

para responder la solicitud de información. que a la reira dice 

PJIUTAIP/36412019· " ¿Es cierto quo la Coordmadora de Comun1c11cion Sqc1a/ del rribunal 
Superior de Justicia del Esrado de rabasco, Monica Carolma Leyner Ramon, está dando apoyos 
11Conom,9os 11 111 mano II las personas sordas de rabasco? ¿A dónde puedo toliclrar fSOS 
apovos 1.;onóm•c21? .. " 

PJIUTA!P/37712019: " Se;" SQ4!ClíA LA S!OU/ENrE INFQRMACIÓN; ···/Le C Coordm11d9r11 de 
Comumc11c1ón Social del Poder Jud,c,a/ del Estado de rabasco, Mónica Caro/'na Leyner Ramón, 
entrega apoyos económicos a la Comunidad de Sordos de Tabasco? .. " 

P JIUT AIP/402120 19: " .. ¿ La COOf!!•nador@ de Cornumcaclón Sgclal dgl Podfr J¡,djc/al del Estadq, 
Mqnlc, Cgr9U11;t �ey111r Ramon, otorga apovot econ9Pit'05 • Jiu personiu sordfs 111 
[11ba$99, , ' 

PJ!UTAIP/36612019 " .. ¿ Qu,s,era saber sj es cierto que la Coordinadora de Comunkaclon Soc,al 
del TSJ rabascq, Mqnlca Carolma Levner Ramón apoyara per5onalmen1e con apoyos 
,conom/fos gn 191 ruie,os ro que astán invoiucradgs PltJOnas con discapacidad como 
"91otrol ,. " 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo soncitaoc es el 1 

de Julio del presente año Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo 

ATENTAMENTE 

"101 9. mio ,frl Cm,d,llu drl .for r,111/umo 7.a¡,aw • 



Dr. Julio de Jcslis Vjzqun l'1k6n 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

v ACCESO A LA NFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJIUT/91 J/19 

Villahermosa, Tabasco. Jumo 21, de 2019 

t 

�,,<; Por medio del presente. me permno solicitar a Usted. su amable colaboración - 

LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUJLAR 
TESORERO JUDICIAL 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

para responder la solicitud de información, que a la letra dice 

PJ/UTAIP/36412019: • ¿Es c1e110 q11e la Coord111adora de Comumcac,ón Social del Tnbunal 
Supenor do Just,c,a del Esrado de Tabasco, Mónica Carolma Leyner Ramón, esra dando apovos 
9c9n9mlco,1 a la mano a las pen;onas sordas de Taba,cq? ¿A donde puedo sgllcirar esos 
IP01'9S ,cgnóm1e911,.." 

PJ/UTAIP/37712019: • .SE SOLICITA LA SIGUIENTE 11,;FORMAC/ÓN· ••• ¿La C C99rdmadora de 
Cqmumcac,ón Social del Poder Judic,al rJel Estado r1e Tabilsco, Monica Carolrna Leyner Remón 
entrega apoyos e<:onóm.cos a la Comunidad de Sordos de Tabasco? " 

PJIUTAIP/40212019: • . ¿ 4a Coord111adore de Cgmume.,ción Social del Poder Judicial dtl Esrado 
/,lc,nic, Carql"na Leyner Ramon, otorga fP01'9f económlcgs a IH OOfSO"H sordas «n 
r,oascq., •• 

PJIUTAIP/36612019. " .. ¿ Quisiera saber s, es c,etto que la Coord111adora de Comunicación Social 
del TSJ Tabasco, Momea Carolma Leyner Ramón, aporar.i personalmente con aporos 
«onomiCO$ en IQs 1wc1os en que estan lnvglucradas wsonas con dlscapae1daci como 
no.s9V91· , " 

No omito manifestar que el termino para rendir la respuesta a lo sohcrtado es el 1 

de Julio del presente año. Sin otro particular. me permito eeviaríe un cordial saludo. 

"21) I ?. mlo ,1<'1 G,w,J,lln rlel Sur. Em1bn11u L11p1m1 • 



UNIDAD DE DI �USIÓN SOCIAL 

OflC!O No. TSJ/345/2019 
Vilkille,mo1d;"Tobo1co; 26 de Junio de 20 19 

0' 

OR JULIO O! JESUS VÁZQUEZ fALCON 
DIRECTOR OE UNIDAD DE TRANSl'AREt,JCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
PIIESENTE y._ 

ASUNTO: fl qv• H Indico 

Por este medio. me pe,m,to dor respves1o ol oficio No. T$J/11/9(X)f19. de fecho 21 de Junio de 201�. poro 
cootevo o lo $ol1c1tvd de iflfOfmoción que hiciera o esro uoooo del Poder Jvdicio del Es todo de tccoscc. 
en toero ol recvedmlentc eco 101 slgvientes números de reses f'J/UTAlf'/364/2019. mediante el cvol solic1k1n 
"'tfs cierto Que lo Coordinadora de Comunicoción Soc.01 del 1ribunol Superior de reucc del Estodo de 
1otxlsco Mónica Coroino tevoer Romón. este dando apoyos ecoocoecos o lo mono o 101 pcrsonm iordos 
de Toboscoi ¿A dónde puedo sol,c,tar ems apoyos económicos? .. " 

Por este med<0 Je 1nfo,mo lo s,gu,enie. quien ,usc,ibe titulo, de to Unldod de Difusión Soclol de-1 Tribuno/ 
Super!o1 d• Ju1liclo del Estado do rcbcscc, NO enlrego apoyos económicos o !01 persono1101do1 del e1!odo 
de Tobosco 

f'J!UTAlf'/371/2019; " .¿lo C. Coo,dinodoro de ccmoocccco Soc,al del Poder Judrcrol del Esfado de 
Tabasco , Mórnca C0106no leyner Ramón enllego opayoi económicos o lo Comurudod de SOrdos de 
rcocsccs .. " 

En rcspues!a a la solici1ud de inl01moci6n tramcri1a en el pófra1o onterlaf por este medo le iflta<mo lo 
sigv1en1e· 
Quien rnsc,ibe titulor de lo Unldod de Difusión Sodol del Tribunol Superlor de Justicio del estodo de Tobosco, 
no estó dondo opoyos económicos o los personas 101do1 de Tabasco, por tal roión no 1e esló condicione, 
dt reclbk ninguno sollcltud reteren!e al lema. 

f'J/UTAlf'/402/2019; ;!LO Coordmodora de lo Comunicoc/Ón Social dol Podo, Jud,crol del Estado, Mómco 
Corol111a leyoe, Ramón, otorga opaym econérncos o los personas sordos en raboseo? .. 

Atend1cndo lo pregunto en llncos anteriores. mamtiesto quien 1u1crlbe ll!ulor de lo Unldod d• Oiluslón Social 
del Trlbunot Superior de Justicio del eitodo de Tabasco. NO estó dando opoy01 tconómlcos o 101 persono, 
sordos de Tabasco 

PJ/UTAIP/366/201f: .. tOuisiero saber si es cierta que lo Coord,nodom de Comurucoc'6n Social del JSJ 
fobasco. Mónrca Carolino leyner Ramón apayoró personotrnenle con o poyos económ,cos en los/UICIOS en 
que estón involuc1ados per=os con oecooocaca como nosotrosi .. " 



UNIDAD DE IJl l'USIÓN SOCIAL 

Con bose en lo onteoor. me pc,m,to hocer de Sl.! conoomiento q1..e lo Títl.!lot de lo l)nidod de D,tusión S.OCu::,1, 
M6n,co Coralino Lcyner Romón, NO otorgo c,poyos económlco1 tn ninguno t,pecle. 

Sin m61 por el momento. quedo a su di\.PQsicoón poo cuolqvier oclamctón o duda 

; 



Te5o�tia Judicial 
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OflCIO: TS.JfT.1/1 o.¡M/2019 

VII.LAIIERMOSA. TABASCO, A 27 DE JUNIO DE 2019. ,,� .. . 
DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V ACCESO A LA INFORMACIÓN 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE; j ', 

llAu.h , .. 
Por este medo. me perm,10 da eescoestc al oñco No TSJIIT'i9iiií9. de fécño 21 ele Juno 

de 2019. p(J'O contestor o lo soltc,tud de lnformoción quo hiciera o esto Unidod del Poder Jvdic,ol 
� Es!odo de tcccscc. en torno al requerimiento con k» ilgvientes nómofos de tohos 
�J/UTAl�/34"/201f median1e el cvol solic:1ton "¡Es cierto que lo COOfdroodoto de Comunicación 
Socio! ck! Tnbunol Superior de Jus,1cia del tssoao de Tabasco. Mónica Coro�no leyner Ramón. esló 
dondo apoyos económicos o ro mono o !m perronas secaos de rccoscoa ¿A dónde puedo roJicitar 
esos opovos económocos� .. " 

Por eue medio le Informo lo siguiente. quien 1uJc:1ibe l!tu!or de lo Unidad de 0/fvJlón Soclot del 
frjbuno! Superior de JuJlic;la del EJlodo de TCJbOJCO. HO en,1ego apoyos económicos o Jos personas 
sordo• del es lodo de reeesee 

l'J/UTAll'/377/201'!. ". tlo e Coordinadoro de comvnicoc1ón SOCIO/ del Poder JL/doc,01 del tssooo 
de raboseo . Mónica Corohno le)Tler Ramón entrega ccorcs económicoJ o lo Comunidad de 
Sordos de raboseo? ... " 

En respuesto o la wlocilud de mfomlOción kcnscntc en el pórrofo ontenor. por este medio � informo 
lo �gv>ente: 
Qultn 1uscl1be �lulo, de lo Unidad de Difusión Social del Trlbunol Sup.,lor de Juslklo del eslodo de 
Tobo1c:o. no titó dando apoyos económicos o 101 p •• 1ono11ordo1 de Tabasco, poi tal ratón no se 
está condlc;lon111 de recibir ninguno sollcllud ,eferente tll lemo. 

f'J/UTAlf'/402/20!9· ·• .. tla Coordinodoro de lo Comvnicac16n Social del Poder Jud,ctal del Eslodo, 
Mónica Coro,!rno Leyrier Ramón otorgo op0yos eccooecos o los personas sordos en rabo5CoJ ... " 

Atof'\dieoóo lo pregunto on anees onteriofes. manifiesto quien 1u1crlbe lltvlar de lo Unidad de 
o;fuslón Socio! del T,lbunol Superior de Justicia del estado de Tobosco, NO está dando opoyos 
económlcot o los personos sordos de Tabasco 

C C.P. L C.P Rodolto Gabnel Cuonca Ruiz.· DI redor de Contraloría Judicial 
e e P. An;two 

"2/J 19. oilo del Caudillo del Sur. limiliono Zo¡xito' 
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PJ/UTAIP/366/201 �: � ... tO�ra saber si es oerto que lo Coorchnodo<a de Com/JfllCacrón Soc,o/ del 
TSJ Tabasco. Mónica CO{olitio Leyner Ramón. opoyató per50namenre con apoyos económicos en 
los juicios en que estón i-lvolucrodos personas con d1scopocidod como nosotros� .•. · 

Con bose en lo antenor, me permito hacer oe su conocrroento que la litular de la Urlldod de 
D1JuSIÓfl sccot Mónoca Carol100 Leyne, Ramón. NO oto,go opoyos económicos en ninguno 
e1pecle. 

Sm mós po, el momento. quedo o su di�sición para cualquier oclaroción o duda 

LIC. CU 

ATENTA !.ENT 
-, . 

CUILAR 

e C.P. L.C p Rodolfl) Gaooffl Coor.ca Ruiz.- �,actor <le Contraio<la Judicial. 
C.C.P. NrJwo 

"2019. ailo del Ca1,dl/lo dd Sur, fmllinno 1'1pnM • 


